
 

 

 

 

 

CERTIFICADOS DE LAS COMUNIDADES 
DE REGANTES 















 
Por petición del JUZGADO
documento relativo a la declaración de concurso 
Judicial designada a tal efecto

 

D. Eduardo Garrido Manresa,
Regantes “Santa Inés” de Archena, con CIB nº G
Presidente de la misma, D. Francisco Gambín Salinas, con DNI nº 22.408.060
dependiente de la Acequia de Arc
CERTIFICO: 

Que la mercantil AGRICOLA 
comunero en este motor de riegos
regable de este motor y dependiente del Heredamiento de la Acequia de Archena, por lo que 
dispone de derechos de riego reconocidos en la unidad de demanda agraria nº22 (Vega 
Alta, post. al 33 y ampl. del 53)  por Confederación Hidrográfica del Segura.

Los Derechos de riego in
11.485,50 m2. Son relativos a las parcelas 45, 46, 47, 48, 49, 10, 54, 55, 56 del polígono 9 
del TM de Ulea (Murcia). 

 

Que en el título de compraventa aportado por la mercantil referida a esta 
momento de la adquisición de las parcelas, la relación que aparece en el mismo difiere 
ligeramente de los derechos inscritos y de las superficies catastrales, tal como se puede 
comprobar. 
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ADO DE LO MERCANTIL Nº 2 DE MURCIA 
documento relativo a la declaración de concurso 0000176 /2024 ante la Administración
Judicial designada a tal efecto. 

D. Eduardo Garrido Manresa, con DNI nº 77.521.304-B, Secretario de la Comunidad de 
Regantes “Santa Inés” de Archena, con CIB nº G-30.370.225, con el visto bueno del 
Presidente de la misma, D. Francisco Gambín Salinas, con DNI nº 22.408.060
dependiente de la Acequia de Archena, toma única concesionada de la C.H. del Segura, 

Que la mercantil AGRICOLA EL PALMITO, S.L con C.I.F. B30523278
comunero en este motor de riegos, con varias parcelas que se encuentra

r y dependiente del Heredamiento de la Acequia de Archena, por lo que 
dispone de derechos de riego reconocidos en la unidad de demanda agraria nº22 (Vega 
Alta, post. al 33 y ampl. del 53)  por Confederación Hidrográfica del Segura.

Derechos de riego inscritos en el Motor Santa Inés son: 10 th + 2 Ocha + 6 bra = 
Son relativos a las parcelas 45, 46, 47, 48, 49, 10, 54, 55, 56 del polígono 9 

Que en el título de compraventa aportado por la mercantil referida a esta 
momento de la adquisición de las parcelas, la relación que aparece en el mismo difiere 
ligeramente de los derechos inscritos y de las superficies catastrales, tal como se puede 

2 DE MURCIA se emite el presente 
ante la Administración 

B, Secretario de la Comunidad de 
30.370.225, con el visto bueno del 

Presidente de la misma, D. Francisco Gambín Salinas, con DNI nº 22.408.060-B, entidad 
hena, toma única concesionada de la C.H. del Segura, 

on C.I.F. B30523278 está inscrita como 
se encuentran dentro de la zona 

r y dependiente del Heredamiento de la Acequia de Archena, por lo que 
dispone de derechos de riego reconocidos en la unidad de demanda agraria nº22 (Vega 
Alta, post. al 33 y ampl. del 53)  por Confederación Hidrográfica del Segura. 

th + 2 Ocha + 6 bra = 
Son relativos a las parcelas 45, 46, 47, 48, 49, 10, 54, 55, 56 del polígono 9 

 

Que en el título de compraventa aportado por la mercantil referida a esta entidad en el 
momento de la adquisición de las parcelas, la relación que aparece en el mismo difiere 
ligeramente de los derechos inscritos y de las superficies catastrales, tal como se puede 



LOTE 
SUPERFICIE M2 SEGÚN 

ESCRITURA 
1 7.

4 1.
5 1.
9 

 
10.

 

Según catastro, las superficies de las fincas indicadas difieren del título,
m2, según la relación siguiente:

PARCELA SUPERFICIE S/CATASTRO

45  2.458 M2 

46  1.908 M2 

47  2.072 M2 

48  961 M2 

49  1.708 M2 

10  1.705 M2 

54  56 M2 

55  555 M2 

56  1.333 M2 

Que el perímetro de las referidas parcelas se encuentra dentro de 
indicada tal como se puede observar en el detalle gráfico adjunto:
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M2 SEGÚN 
PGNO PARCELAS OBSERVACIONES

.692 9 45-46-47-49   

.135 9 10-18-56 
PARECE QUE ES ERROR EN LA ESCRITURA 
Y EN VEZ DE LA 18 SERÁ 

.016 9 10-48-56   
651 9 54-55   

.494 
 

Según catastro, las superficies de las fincas indicadas difieren del título,
m2, según la relación siguiente: 

SUPERFICIE S/CATASTRO 

  

Que el perímetro de las referidas parcelas se encuentra dentro de la zona regable antes 
indicada tal como se puede observar en el detalle gráfico adjunto: 

RVACIONES 

ES ERROR EN LA ESCRITURA 
18 SERÁ LA 48 

Según catastro, las superficies de las fincas indicadas difieren del título, sumando 12.756 

la zona regable antes 

 



PLANO DE LA UNIDAD DE DEMANDA AGRARIA Nº22 VEGA ALTA, 
POSTERIOR AL 33 Y AMPLIACIÓN DEL 59. 
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UNIDAD DE DEMANDA AGRARIA Nº22 VEGA ALTA, 
POSTERIOR AL 33 Y AMPLIACIÓN DEL 59.  

UNIDAD DE DEMANDA AGRARIA Nº22 VEGA ALTA, 

 

 



 

 El Secretario. 

Fdo: Eduardo Garrido Manresa                             
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En Archena, fecha y firma digital. 

 

      Vº Bº 

Fdo: Eduardo Garrido Manresa                             Fdo. Francisco Gambín Salinas

 

 El Presidente. 

Fdo. Francisco Gambín Salinas 















































































COMUNIDAD DE REGANTES VERDELENA
G05501853

crverdelena@gmail.com

COMUNIDAD DE REGANTES VERDELENA
CRTA. DE JUMILLA, KM 36
30540 – BLANCA (MURCIA)

María Dolores Santiago Torres con DNI 77523419X, secretaria de la COMUNIDAD
DE REGANTES VERDELENA, constituida mediante Resolución de Confederación
Hidrográfica del Segura de fecha 14 de septiembre de 2017 y domiciliada en Ctra.
Jumilla, Km. 36 de Blanca, 30540 - Murcia, de conformidad con las funciones que
tiene atribuidas por el artículo 62 de las Ordenanzas de la Comunidad, a solicitud del
Juzgado de lo mercantil N. 2 de Murcia en el procedimiento 176/2024, CERTIFICA:

Que junto al presente se acompaña perímetro de riego oficial de la Comunidad de
Regantes Verdelena (marcado en rojo), otorgado en expediente de Confederación
Hidrográfica del Segura RCR-61/2008.

Que asimismo junto al presente se acompaña, según consta en el padrón parcelario,
relación de comuneros, identificación de parcelas y porcentaje de participación en la
comunidad de regantes.

Que junto al presente se acompaña, Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad
de Regantes Verdelena, aprobados por Confederación Hidrográfica del Segura.

Y para que así conste, se expide la presente certificación a los efectos que sean
procedentes, en Blanca a 22 de julio de 2025.

Secretaria Vº Bº del Presidente.


